
FDENDUM MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTTCIPACIÓN
FARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA "RECREA, EDUCANDO PARA LA VIDA,
Apoyo DE MocHlLAS, t]ntEs, UNIFoRME y cALzADo EscoLAR,,, PARA EL
EJERC|CIO FTSCAL 2020, EN ADELANTE DENOMTNADO ',EL PROGRAMA", QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, N TNNVES
EE LA SEGRETARIE OCI SISTEMA DE AS¡STENCIA SOCIAL, REPRESENTADA EN
ESTE AcTo PoR SU TITULAR, MTRo. ¿osÉ MIGUEL SANToS ZEPEDA, EN
CON¿PNÑÍN DEL C. REUÓN DEMETRIO GUERRERo meRrln¡Ez, SUBsEcRETAR¡o
CE EEST¡ÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS Y PRoGRAMAS SoctALES A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SE LES
EENoMtNAnA con¿o "LA ssAs,,; LA sEcRETARIn oe LA HAc¡ENot ptlguct,
FEPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, MTRO. JUAN PARTIDA
IUORALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO, Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONVENIO, SE LE DENOMTNARA "LA SHP"; POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE
TUAZAMITLA, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS,
PRQ. ANTONIO DE ¡CSÚS REUÍNEZ RAMOS, GEGILIA MADRTGAL BLANCARTE, LIc.
S]UÓN PEDRO PUL¡DO OROZCO Y Iulnfe GUADALUPE coLEcIo IvIARIT.I, cADA

NO EN SU RESPECTIVO CRNACTEN DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SfNDICO,
ENCARGADO DE LA SECRETENÍA DEL AYUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA
I.AC¡ENDA MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS
I-=GALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOIT¿IruRNA "EL MUNTC¡PIO",
CUIENES SE OBLIGAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
EEcLARAoIoNES y cIAusuIRs:

ANTECEDENTES

l.- Con la finalidad de incentivar la permanencia dentro del sistema de educación pública de
t«dos los niños, niñas y jóvenes de educación preescolar, primaria y secundaria, a efecto
d: que puedan continuar con su formaciórr académica, sin causar un detrimento en la
e:onomía famíliar, en el Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2020 dos mil veinte, se asignaron dentro de la
partida 4416 (Ayuda paru Bienestar de los Jaliscienses con destino de gasto etiquetado
c>mo "Apoyo de Mochilas con útiles y uniformes" clave presupuestaria 2111111 000 00247
25621 S 337 14 4416 11 15 51001 A 120150 para la adquisición de zapatos, uniformes
e¡colares y mochilas con útiles, que serán entregados a los alumnos y alumnas de nivel
básico de los planteles pertenecientes al Sistema de Educación Pública del Estado de
J.alisco,

ll Con fecha 18 de enero 2020, se publicaron en el periódico oficial "El Estado de Jalisco"
las Reglas de operación para el Programa "Recrea, Educando para la vida, apoyo de
nochila, útiles, uniforme y calzado escolar", para el ejercicio fiscal 2020, posteriormente el
d'a23 de enero de 2020 se publica en el mismo órgano oficial de difusión una fe de erratas
a las reglas de operación, asímismo con fecha 13 de febrero de 2020 se publicó la primer
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re¡orma a las Reglas de Operación y con fecha 30 de abril del mismo año nota aclaratoria,
todos los ajustes con objeto de dar claridad y certeza a la operación del Programa.

lll- Que en fecha 15 de febrero del año 2A20,fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" el Acuerdo del Gobernador de fecha 13 de febrero del año 2O2O en el que se
es.ablecen los montos de subsidio compartido que realizarán el Estado y Municipios para
la -.jecución del Programa.

lV. Que en fecha 23 de matzo del año 2020 dos mil veinte 'LAS PARTES" cslebraron
Cc.nvenio de Golaboración y Participación para la ejecución del Programa "Recrea,
Ecucando para la Vida, Apoyo de Mochilas, Útiles, Uniformes y Catzado Escotar",
pra el eJerclclo fiscal 2020, en el Municlplo de Mazamltla.

V. Derivado de la contingencia sanitaria Covid-19 por la que atraviesa el Estado, lo que ha
grterado distintos ajustes presupuestales en el Estado y los Municípios, fue necesario
realizar adecuaciones en la implementación del Programa para garantizar la entrega de los
ap)yos en los 125 Municipios del Estado, por lo que con fecha 15 de junio de 2020 se
ex¡ide una segunda reforma a las Reglas de Operación, la cual entra en vigor la fecha de
su expediciÓn de conformidad con la publicación en el Periódico Oficial "el Estado de
Jaisco" con fecha 11 de julio del presente año.

Vl- Así mismo, en fecha 09 de Julio del año 2020, fue publicada en el Periódico Oficial "El

Esado de Jalisco" reforma de fecha 15 de junio del año 2020 al Acuerdo del Gobernador
reÉrido en el punto que antecede, modificándose los montos de subsidio compartido que
realizarán el Estado y Municipios para la ejecuciórr del Programa derivado de un ajuste en
los procesos de contratación, así como los casos de insuficiencia presupuestal solicitados
po' los municipios, por lo que resulta necesario celebrar un adendum modificatorio al
Ccnvenio de Colaboración y Participación para la ejecución del Programa "Recrea,
Eú.¡cando para la Vida, Apoyo de Mochitas, Útiles, Uniformes y Catzado Escolar",
pa'a el ejercicio fiscal 2020.

DECLARACIONES

Declaran los comparecientes:

Que es su voluntad celebrar el presente convenio y reconocen la
personalidad con la que comparecen cada uno.

Que al momento de la celebración del presente convenio, su consentimiento
se encuentra ausente de todo error, dolo, mala fe, violencia, lesión, y se
encuentran en perfecto estado para celebrar dicho instrumento.

Que con fecha 23 de marzo del año 2020, celebraron el CONVENIO DE
COLABORACIÓN Y PARTIGIPACIÓN PARA LA EJECUC6N DEL
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PROGRAMA "RECREA, EDUCANDO PARA LA V|DA, ApOyO DE
MocHILAs, ÚTILES, UN¡FoRME Y cALzADo ESCoLAR,,, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020, reconocíendo como válidos todos los acuerdos
ahÍ plasmados reiterando las declaraciones, y clausulas ahí establecidas.

IV Que enteradas todas las partes del contenido de todas y cada una de las
declaraciones vertidas con anterioridad manifiestan los comparecientes en
nombre de sus respectivas representadas, su entera conformidad con las
mismas, que es su voluntad y dan su consentimiento expreso para obligarse
en los términos y condiciones de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA DEL ADENDUM MODIFICATORIO. Es objeto del presente Adendum
Modificatorio, el modificar las Cláusulas Segunda y Sexta del Convenio de Colaboración y
Participacióh para la Ejecución del Programa "RECREA! EDUCANDO PARA LA VIDA,
APOYO DE MOCHILAS, ÚTILES, UNIFORME Y CALZADO ESCOLAR,", PARA EL
E-ERC¡CIO FISCAL 2020, celebrado el día 20 de julio del año 2020, para quedar
redactadas en los siguientes térr¡tinos:

SEGUNDA. La ejecución de "EL PROGRAMA" se realizará bajo un
esquema de subsidio compartido entre el Gobierno del Estado por
conducto de "LA SSAS"y "EL MUNlClPlO", mismo que será destinado
EN ESPEGIE a los beneficiarios, mediante la entrega de un paquete
escolar que se compone de calzado, uniforme, mochila y útiles escolares.

El subsidio compartido entre el Gobierno del Estado y "EL MUN¡CIPIO",
quedó definido conforme el Acuerdo del Gobernador de fecha 13 de
Febrero del año 2020, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco" en fecha 15 de febrero del año 2020 y la reforma al
Acuerdo del Gobernador de fecha l5 de junio del año 2020, mismo que
fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" en fecha 09
de julio del año 2020 de conformidad con las Reglas de Operación de
"EL PROGRAMA" en su punto 9.1., a efecto de lo cual se describen a
contínuación los montos autorizados:

El Gobierno del Estado, por conducto de "LA SSAS", aportará la
cantidad de $2,758,661.56 (Dos millones, setecientos cincuenta y
ocho mil, seiscientos sesenta y un pesos 56/100 M.N.) para la
adquisición de calzado, uniformes, mochilas y útiles escolares conforme
la talla y grado escolar respectivo al beneficiario, que se desglosa en la
tabla que adelante se muestra, y para los servicios de almacenamiento,
ensamble, armado, custodia logística y trarrsporte de los paquetes
escolares, adquiridos y contratados con recursos propios, provenientes
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en el caso del Estado, de la partida 4416 AYUDA PARA EL BIENESTAR
DE LOS JALISCIENSES, con destino de gasto etiquetado come "Apoyo
de Mochilas con los t)tites y pniformes", clave presupuestaria 21111 i1
000 00247 2 5 6 21 S 337 14 441611 15 51001A1201S0, estabtecida
en el Decreto 277$5lLXlll19 que contiene el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Jalisco para elejercicio fiscal 2020 dos milveinte.

"EL MUNICIPIO" aportará la cantidad de $885,855.58 (Ochocientos
ochenta y cinco mil, ochocientos cincuenta y cinco pesos
58/100M.N.) para la adquisición de calzado, uniformes, mochilas y útiles
escolares, que se desglosa en la tabla que adelante se muestra, misma
gue se integra en el número estimado de alumnos por nivel académico,
los cuales serán adquiridos Gon recursos propios provenientes de la
partida 4430 del Presupuesto de Egresos del Municipig para el ejercicio
fiscal 2020 dos milveinte.

Con el monto total del subsidio compartido, se deberán adquirir los
paquetes escolares que se describen a continuación:

SEXTA.- Para poder llevar a cabo el procedimiento de adquisición de los
paquetes escolares, "EL MUNICIPIO", se obliga a realizar el pago de su
aportación mediante 08 parcialidades iguales de manera mensual, cada
una por la cantidad de $106,981.94 (Ciento seis mil, novecientos ocheta
y un pesos 941100 M.N.), a partir del mes de abril, mismas que deberán
enterar a la "LA SHP" los primeros 10 días de cada mes, los cuales
deberán realizarse mediante transferencia a la cuenta bancaria que a
continuación se describe:

CUENTA BANCAR¡A SANTANDER: 65507929589
CLABE INTERBANGARIA: 014320655079295899
A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PUBL¡CA
REFERENCIA BANCARIA:
00000000000000000000MAZAM ¡TLAREC RE A20204
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TOTAL DE LARES
MOCHILAS CON

uTlles
3,410 Unidades

CALZADO
ESCOLAR

3,410 Pares

UNIFORMES 3,410 Unidades
VALE DE

MATERIAL
PREESCOLAR

$38,450.00 Pesos



En caso de incumplimiento de pago de una de las parcialidades, "EL
MUNICIPIO", a través del presente instrumento, autoriza de manera
irrevocable a "LA SHP", para que realice retención mensual y descuente
de las participaciones estatales, presentes y futuras que le corresponden
por el monto de la parcialidad que haya incumplido del ejercicio fiscal
2020, en cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Cláusula
SEGUNDA del presente convenio.

En caso de incumplimiento de pago de una de las parcialidades, "LA
SHP" comunicara y requerirá a "EL MUNICIPIO" pata que realice la
transferencia o pago de los recursos correspondientes a la parcialidad
incumplida, so pena de aplicar el procedimiento autorizado en el Acuerdo
de Ayuntamiento No 03 de la Sesión Extraordinaria N' 20 celebrada en
fecha 05 de marzo del año 2020 dos milveinte.

S NDA DEL ADENDUM MODIFICATORIO. "LAS PARTES" convienen en que con
de lo que expresamente se estipula en el presente adendum modificatorio,

con su fuerza y alcance legal todas y cada una de las cláusulas del Convenio aSU

se refiere la fracción lll del apartado de DECLARACIONES de este acuerdo de
es y en los términos y condiciones originalmente pactados.

DEL ADENDUM MODIFICATORIO. "LAS PARTES" comparecen a este acto,
de todo coacción violencia, dolo o mala fe, por lo que desde ahora renuncian a su

pe uicio invocar algún vicio del consentimiento, por lo que las controversias que se susciten
en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltos por escrito de común

por "LAS PARTES".

"LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente instrumento lo
s n en cuatro ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dfa 20 dejulio del

dos milveinte.

ATENTAMENTE

POR ,.LA SSAS"

MTRO. JOSE MIGUEL SANTOS ZEPEDA
SECRETARIO DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL
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RAMÓN DEMETR¡o GUERRERo MARTÍNEZ
§UBSEcRETARTo DE GESTTóI,¡ lrurecRAL DE

RECURSOS Y PROGRAMAS SOCIALES

POR "LA SHP"

MTRO. JUAN PARTIDA MORALES
SEcRETARto DE LA HActE¡¡oe púeLtcA

POR "EL MUNICIP

&¿)
ARQ. ANTONIO DE ¡esus

PRESIDENTE MUNICIP
MAZAMITLA, JALISCO

c. cEclLlA BLANCARTE
slru ICIPAL DE

JALISCO
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